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17'85
ll'20
584
,787
1'13
5'20
1'04

10'47
310
:8'89
0'93
10'00
'824
7'11
958
9'68
500
0'00
296
0'00
4'09
316
6'84
5'06
914
0'00
718
0100
4'47
3'36
364

506
3'74
YO0
YO0
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?'92
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365
1'49
Y00
)100
7'59
325
1'00
1'64
308
3'41
380
1,00
1'00
1100
l'71
100
l.51
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92

L79
'60

'06
'74
'84
64
90

'34
'94
'57

'91

'80
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MINISTERIO DE COMERCIO
—

Comisaria General dé Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 753-A, por la que,
se modifican los precios del
azúcar. 	 - 	

•
Continuando en vigor para la carn-

parla 1951-52 de azúcar la circular
de esta Comisaria número 753, de
fecha 4 de agosto de 1950, a excep-

ción de los precios de las diversas
clases de dicho artículo, que se fijan
en la misma, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de la Presi-
dencia, de fecha 17 del actual, he re-
suelto lo siguiente:

Artícul 31.° Se modifican los pre-
cios señalados en el artículo 11 de
la Circular 753 citada, rigiendo pa-
ra la •carripaña 1951-52 los siguien-
tes:

" Para las fabricas instaladas en:

Clase de azúcar Andalucía

Ptas Qm. neto

Pesto de España

Ptas. Qm. neto

Tel Ciado 	
Blanquillo. 	
Granulado especial para leche conden-

sada 	
Pilé 	
Corladillo 	
E stuchado . 	   

83715
842'15

847'15
885'15

1.017'15
1.405'00

797'15
802'15

807'15
822'15
977'15

1,365'00

En los anteriores precios van in-
cluidos el valor del envase, así co-
rno los impuestos, y se entienden a
pie de fábrica o sobre vagón origen.

Los residuos de azúcar cortadilloobtenidos en los Ialleres de estucharse venderán a 10'40 pesetas kilogra-
mo neto, en los enclavados en An-dal ucía, y a 10 pesetas kilogramo
neto en el resto de España. Ambos
P recios se entenderán para mercan-do a granel.

Ar tículo 2.° Las juntas Provincia-les de P recios, partiendo de los fija-
dos en la p resente Circular, remitirän a esta Comisaría General p ro-puestas de Precio Oficial de venta
de azúcar. Una p ara las calidades
'blanquillo ' y - p ile., conjuntamente
Y Otra Para ' terciado.', si se proponetin Dreelo i nferior al de las otras dos.Dele calidades de azúcar no cita ,:das en este Párrafo no se remiti-run Propuestas de Precio Oficial.

Los margenes comerciales aplica -

bles serán 0'45 y 0'60 pesetas kilo-
gramo para almacenistas y detallistas
respectivamente.

Artículo 3.° El precio de la pulpa
seca de remolach.a será el de 530 pe-
setas la tonelada neta á pié de fábri-
ca o sobre vagón origen, según dis-
pone la Orden de 26 de diciembre de
1950. El margen de beneficio a. apli-
car será el del 20 por 100 para toda
clase de intermediarios.

-Artículo 4. 0 Queda derogado (1
artículo 11 de la Circular 753.

Madrid; 30 de julio de 1951.—El
Comisario general, José Luis del Co-
rral Sainz.
Para superior conocimiento: Exce-

lentisimos señores Ministros de
Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: Ilmo. Sr. Fiscal
superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Excelentísimos señores Goberna-
dores civiles, Delegados Provin-
ciales de Abastecimientos.

' en 21
uPues,
110 do

Ob o 2,5

Saute.

1 de

e..4k5eg

v."
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ID E LA.
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Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20..— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantadd, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncio 3 en los perió-
dicos: cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la reffia octava del articulo 6.° de-este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen iot
interesados el importe de ,m Publicación o garanticen
el. pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

general conocimiento que las Pichi
siones , que figuran en Corcloba,
así como de rec's.lificación de errores
de la misma población, a partir de

MARIA CRUZ JIMENEZ hasta ER-
NESTO RUIZFERNANDEZ que e i

FERRANDO, ambos inclusive, co-

rresponden al pueblo de CA13RA y
no al de CORDOBA como por error
se han relacionado.

Córdoba, 23 de agosto de 195 1.—
El Presidente, Firma ilegible.

ONGA[1011 DE li g Elitillii DE LA PROVINCIA DE HUI
NUMERO 3.432

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

El Ihmo. ,Sr. Director 'General de Contribuciones y Régimen de Empi-e-
sas, en relación número 8 de cupo definitivo de esta provincia, me dice lo
siguiente:

-Con fecha 4 de julio de 1951, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a
propuesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIO-
NES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se
indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal que en el
ejercicio de 1948, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa pro-
vincia, así como la Diferencia a Librar.

NUMEPOS
AYUNTAMIENTOS

Cupo
definitivo.
Pesetas

Cantidad
anticipada

Pesetas

Diferencia
a librar

PesetasOrden Regislro

1 2078/51 .

TOTALES 	

Alcaracejc.)s 	

,

42.829'53 40.232'20 2.597-33

42,829'53 40.232'20 2.597'33

Importa la presente relación las 'figuradas CUARENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTAS VEINTINUEVE PESETAS CINCUENTA Y TRES CEN-
TiMOS, en concepto de Cupo Anual Definitivo y DOS MIL QUINIENTAS
NOVENTA Y SIETE PESETAS, TREINTA Y TRES CENTIMOS, como
Diferencia a Librar..

Lrs precedentes acuerdos y relaciónse hacen públicos en el BOLETIN
Ol-ICIAL de esta provincia, a fin de-que el Ayuntamiento interesado, se de
por notificado y pueda en su caso, interponer dentro de los quinces días
siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo
75 del Decreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento interesado, que tiene a
su disposición en la Depositaría Pagaduría de esta Delegación de Hacien-
da, la cantidad correspcncliente a la Diferencia a Librar.

Córdoba, 20 de agosto de 1951.—El Delegado de Hacienda. F. Porras
Lara.

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
los a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción 'de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articuló 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

lino dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

n los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26.de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Número 202
	 VIERNES 24 DE AGOSTO DE 1951

PRECIOS DE suecRrpctoN
EN CORMA 	 Has. 	 FUERA DE CORDOBA 	 filas

Trimestre 	 56 	 imestre 	 45
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses .. 	 84
Un año 	  120 , 	 Un año 	 	 130
Venta de número suelto del alío corriente ., 	 roo ptas.

Id. 	 Id. 	 Id. 	 año anterior 	  2'00
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 500

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 .

PAGO AmeLANTActo
Las Corporaciones provinciales y municlpeles vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, zuna cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Oruenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 	 .

gpl tuso flfflotil
IMMWMAIMMLIIIIII••••nn1111

Núm. 3.462
Habiéndose observado error e ti la

publicación del acuerdo de esta Junta
provincial, por el que se resolvieron
las reclamaciones formuladas contra
las listas provisionales de electores,
publicado en el 50LETIN OFICIAL
de esta provincia, de fecha 22 del co.
rriente mes, se hace público para

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLETIN OFICIAL

JI
Ayuntamientos

CABRA
Núm. 3.425

El Alcalde de esta Ciudad, hace sa-
ber:
Que rendidas las cuentas del Pre-

supuesto Municipal ordinario, Admi-
nistración del Patrimonio Municipal
y Valores independientes y auxiliares
del Presupuesto, correspondientes
al ejercicio de 1950, quedan expues-
tas al público, con sus justificantes y
dictámenes en la Oficina de Secre-
taría Municipal de éste Ayuntamien-
to, durante el plazo de 15 días y 8
más, para que puedan ser examina-
das por cuantas personas lo deseen,
y hacer a las mismas las observacio-
nes que estimen pertinentes por es-
crito, a los efectos de lo dispuesto
en el art. 773 del Decreto de 16 dedi-
ciembre de 1950, articulando la Ley
de Bases de Régimen Local.

Lo que hago público por medio
del presente, para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 20 de agosto de 1951.—
Luis Cabello:-Por mando de S.S.':
El Oficial Mayor en funciones de Se-
cretario, Firma ilegible.

CONQUISTA
Núm. 5.431

Don Higinio Osorio Carrasco, Al-
calde Presidente del Ayuntamfento
de Conquista.
Hago saber: Que aprobado en

principio por acuerdo del pleno de
de este Ayuntamiento, en sesión del
día 16 del actual, un expediente de
Suplementos de créditos por trans-
ferencia de unos a otros capítulos,
artículos y partidas del vigente Pre-
supuesto asciendiendo el total a la
suma de 9t681,10 pis. queda el mismo
expuesto al público en esta Secreta •

ría Municipal, por término de 15 días,
según está prevenido al articulo 12
del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal de 23 de agosto de 1924, para
que pueda examinarse y formular lös
reclamaciones que se estimen perti-
nentes.

Conquista, a 18 de agosto de 1951.
H. Osorlo.

-41•••n-•n-n	

JUZGADOS
emlemswramadem.,11,

BUJALANCE
Núm. 3.366

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez Comarcal de esta
Ciudad, en diligencias de juicio de
faltas que bajo el número 459 de
1951, se sigue en este Juzgado por
denuncia de los Guardas de la Her-
mandad de Labradores, se cita por
medio de la presente a los cuatro in-
dividuos que hurtaban haces de trigo
en finca El Asiento, de este término
municipal y propiedad de don Fran-
cisco Alcántara García y dueños de
un trozo de manta otro de saco y
una botella de agua que dejaron
abandonados, a fin de que compa-
rezcan ante la Sala Audiencia de es-
te Juzgado Comarcal, dentro de los
5 días, a partir del siguiente en que

esta cédula sea inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta ProvInOla a fin
de recibirles declaración previnién-
doles que de no comparecer ni ale-
gar justa causa les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Bujajance, a 9 de agosto de 1951.
—El Secretario Firma ilegible.

Núm. 3.367
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez Cdruarcal de esta
Ciudad, en diligencia de juicio de fal-
tas que bajo el número 457 de 1951,
se sigue en este Juzgado en virtud de
denuncia de los Guardas de la Her-
madad de Labradores, por daños
causados en un olivo propiedad de
doña Angela Lara Velasco, al sitio El
Chifle, de este término, por incendio,
se cita por medio de la presenté, al
autor o autores del hecho, a:fin de
que comparezcan ante la Sala - Au-
diencia de este Juzgado, dentro de
los 5 días a partir del siguiente en
que esta cédula sea inserta en el BO-
LETIN OFICIAL de esta Provincia,
previniéndoles que caso de no com-
parecer les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Bujalance, 7 de agosto de 1951.—
El Secretario, Firma ilegible.

CAZALLA DE LA SIERRA
Núm. 3.368

Don José María López- Cepero y
Ovelar, Juez Comarcal de esta
Ciudad en funciones del de Instruc-
ción de este Partido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza, para que den-
tro del término de 10 días, siguientes
-al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el •Boletin Oficial» du

esta Provincia, se presente ante este
Juzgado el procesado por delito de
infracción de la Ley de Caza, Joaquín
Hinojosa Gómez, de 27 años, :solte-
ro, albañil, hijo de Francisco y Vic-
toria, natural y vecino de Córdoda,
calle López de Alba, número 6, cuyo
actual paradero se ignora, para cons-
tituirse en prisión en sumaiio que
instruyo con el número 104 de 1950,
apercibiéndole que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole
los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a la Ley.

A la vez requie-o a los Sres. Jue-
ces de Instrucción, asi como a las
Autoridades civiles y militares y
Agentes de la Policía Judicial, para
que procedan a la busca y captura
de expresado procesado y en el ca-
so de ser habido sea conducido a
mi disposición a la Prisión preventi-
va de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra, a 10
de agosto de 1951.—José María Ló-
pez. —El Secretario, Firma ilegible.

RONDA
Núm. 3.306

Don Antonio Sánchez Jauregui, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y em p laza al procesado
Antonio Arcos González, de 17 años
de edad, hijo de Antonio y de Josefa,
natural de Montilla, vecino de Alge-

ciras, de profesión campo, en igno
rado paradero, para que comparez-
ca ante este Juzgado, sito en calle
Virgen de los Dolores, número 6, pa-
ra constituirse en prisión, bajo aper-
cibimiento que si nodo verifica le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y sei á declarado rebelde,
en caso de no comparecer en el tér-
mino de 10 días. Al propio tiempo
ruego y encargo *a todas las autori-
dades y agentes de la Policía Judicial,
procedan a la busca y captura del re-
ferido procesado y conseguido sea
ingresado en la Cárcel a disposición
de este Juzgado, participándolo por
el medio más rápido, en virtud de
proveido dictado con esta fecha en
cumplimiento de caria orden de la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Málaga, dirnanante de la causa nú-
mero 55 de 1948.

Dado en Ronda, a 6 de agosto de
1951 .—.Antonio Sánchez.

ESTEPA
Núm. 3.321

Antonio Luque Granado, (a) El
N p no, de 43 años de edad, de esta-
do casado con María Arjona Lobato,
de profesión del campo, natural de
Iznáiar y vecino de Cuevas de San
Marcos, con domicilio en calle Carn-
pillos, 34, que últimamente tuvo su
residencia en Lora del Reto, procesa-
do en la causa 125 de 1949, por el
delito de robo, de este Juzgado, com-
parecerá en el término de diez dias,
ante el Juzgado de Instrucción de Es-
tepa, para ser reducido a prisión,
apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho y será declarado
en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y prisión de dicho Procesado,
poniéndolo de ser habido en el De-
pósito Municipal de esta Ciudad a
disposición de este Juzgado, comu-
nicándolo por el medio más rápido.

Estepa, a 3 de agosto de 1951.-
El Juez de Instrucción, Emilio F.scrie
bano.—EI Secretario. Antonio Rivas

•

MONTILLA
Núm. 3.322

Antonio Jiménez Prieto, de 26
años, hijo de Francisco y de Gabrie-
la, soltero, campesino, natural y ve-
cino de La Rambla (Córdoba), en
donde tuvo su último domicilio en
calle Fernán Gómez, n.° 28, con ins-
trucción y sin antecedentes penales,
actua'mente en ignorado paradero,
procesado por el sumado número 86
de 1948, por delito de hurto, seguido
en este Juzgado, comparecerá dentro
del término de diez días, siguientes
al de la publicación de la presente
ante el Juzgado de Instrucción de
Montilla, sito en la planta baia del
Ayuntamiento de esta Ciudad, a fin
de constituirse en prisión, decretada
por la Audiencia Provincial de Cór-
doba, en resolución de i,5 de abril pa-
sado, apercibiéndole que de tt

com p arecer será declarado rebelde y
le pararán los demás perjuicios a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se 'niel
das las autoridades la buu
tura del mismo.

Montilla, 9 de agosto de
Secretario judicial kenei
Rabadán.

LA RAMBLA
Núm.  3.326

Don Miguel Camacho Melado,
de Instrucción de este Partid

aldi

diligencias en la busca y
n&

sellará, en el BOLETIN O
la Provincia, requiero a FloiCdo terni

Agentes de la Policía lucici iAl
s

ELan
Rviartriludbladel presen te, use,que si . 	 tos E

Esta

Nación, para q ue p ractique 	 de

un mulo de 15 años de edad,a4
1'55 metros, capa castaña encee 	 Gott

en I

raza española, bociclaro. brage, 	 tän

atiende por Serrano, con el
de La Mundial V-11 en la Espe
Derecha, en cuya c orn paiiis 	 JEf
asegurado, no estánclolo enlaee
lidad, y J. A. en la tabla izquil
propieed de la vecina le PC;P:8

Núñez, doña Rosalia Molerolie
que desapareció la noche dd2i 	 Po
del actual,. de una era situadazi
pago » San Isidro», de aquellit
poniéndolo, caso de ser habido
disposición de este Juzgado, coi
poseedores ilegítimos. Pues a
tengo acordado en el sumario o
con tal motivo instruyo hajod
mero 96 del corriente año,

Dado en La Rambla a nueve

agosto de 1951.—M. Camacho-
Secretario, Antonio Macias.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 3.336

Rafael García Paniagua, (a)Elh
bo, de 56 años de edad, hijo defi
cisco y de Teresa, soltero n'id
vecino que era de esta Ciudadp:
cidentalmente de:Castro del ft.

ignorando su domicilio, compaz
rá ante este Juzgado en e l plazo:
diez días para constituirse enpri§
por la causa 257 de 1950 rclloe
a p ercibiéndole que de-no COMA

cer será declarado rehelde
Asimismo, ruego y encargoar

das las Autoridades y Agentes
Policía Judicial, procedan a la b'4:

cioy prisión de dicho procesa
caso de ser habido será pudo:
Arresto Municipal o Prisión

pondiente, a disposición di
2c

Audiencia Provincial de imeno
comunicándolo telegráfica
este juzgado.

. Dado en Aguilar dc la Frool23
_NO

a 9 de- agosto de 1951..
,c:ueda.Acosta. - El Secretario
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